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Circular Nº 017/2010 
 

FEDERACION DE GOLF DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
c/ Río de Oro 15, Local 12-13 Casa del Deporte El Llano 33209 - Gijón 
98 533 91 41 - FAX: 98 533 97 41 – E-mail: fgpa@fedegolfasturias.com  

INTERNET: HTTP://www.fedegolfasturias.com  
                
 

 

 

 

 

IV CIRCUITO COPA PRINCIPADO DE ASTURIAS 
III Trofeo Grupo ISASTUR 

C. M. G. Las Caldas / C. G. Las Caldas - 22 y 23 de Mayo de 2010 
 
 
Con relación a los campeonatos del epígrafe, y por lo que se refiere al año 2010, la Federación de Golf 
del Principado de Asturias ha adoptado los siguientes acuerdos: 
 

Lugar:  Campo Municipal de Golf Las Caldas / Club de Golf Las Caldas 
  Tel.: 98 579 87 02 
  Fax: 98 579 87 02  
  E-mail: clubgolfcaldas@telefonica.net 
    
Situación 
y acceso: La Premaña s/n. Las Caldas 
 

Inscripciones: Deberán enviarse al Club de Golf Las Caldas antes de las 10:00 horas del 
día 20 de Mayo de 2010 por Fax o E-mail, cumplimentado la hoja de 
inscripción que se adjunta. A efectos de realizar el corte de la Prueba, se 
tendrá en cuenta el Handicap exacto que figure en la base de datos de la 
R.F.E.G. a las 10:00 horas del día 20 de Mayo de 2010. 

 
   La cuota de participación será la que se indica en el Reglamento de la 

Prueba que se adjunta y deberá abonarse en el Club de Golf. 
 
 
 
 

En Gijón, a 6 de Mayo de 2010      
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HOJA DE INSCRIPCIÓN    

    

Licencia Federativa:              H.P.    

, 
 

                        

Fecha de Nacimiento:                    

 Día  Mes  Año          

 
Club:   _________________________________________________________________   
 
Apellidos:   _____________________________________________________________ 
 
Nombre:   ______________________________________________________________ 
 
Calle: _________________________________________________________________ 
 
       _____  Núm.: ________________________ 
 
Ciudad: _________________________________  Provincia: _____________________ 
 
Código Postal: _______________            Teléfono: _______________ 
 
Reglamento: Se adjunta copia del mismo. En caso de tener que realizar un corte por 

haber más jugadores inscritos que el máximo permitido por el Reglamento 
de la Prueba, se tendrá en cuenta el Handicap exacto que figure en la base 
de datos de la RFEG a día 20 de Mayo de 2010 

Inscripción: 40 € Mayores de 21 años 
  15 € Menores de 21 Años 
 
Enviar a: Club de Golf Las Caldas 

La Premaña s/n. Las Caldas 
33178 – Oviedo 
Teléfono: 98 579 87 02 
Fax: 98 579 87 02 
E-Mail: clubgolfcaldas@terra.es  
Las inscripciones serán válidas por fax y por E-mail 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

NOTA: Rogamos faciliten la presente Hoja de Inscripción a todos aquellos Federados 
interesados en la participación del IV Circuito Copa Principado de Asturias 

IV CIRCUITO COPA PRINCIPADO 
III TROFEO GRUPO ISASTUR 

C.M.G. Las Caldas / C.G. Las Caldas 
22 y 23 de Mayo de 2010 

FGPA 
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Federación de Golf del Principado de Asturias 
Casa del Deporte El Llano 
Río de Oro 15, local 12-13 

33209 – Gijón 
Teléfono: 98 533 91 41 

Fax: 98 533 97 41 
www.fedegolfasturias.com 

E-Mail: fgpa@fedegolfasturias.com  
 

 

IV CIRCUITO COPA PRINCIPADO DE ASTURIAS 
III TROFEO GRUPO ISASTUR 

 

 

REGLAMENTO 
 

1. JUGADORES.- 

Podrán tomar parte todos aquellos jugadores con Licencia en vigor expedida por la Real 

Federación Española de Golf 

2. BARRAS DE SALIDA.- 

Las barras de salida serán determinadas por el Comité de la Prueba de acuerdo con los 

respectivos Comités de Competición de los Clubes 

3. MODALIDAD.- 

Medal Play Scratch en dos jornadas. Handicap de Juego limitado a 18 caballeros y 24 señoras 

No está permitida la asistencia o ayuda  al jugador por parte de Caddies o Acompañantes en ningún 
caso. La distancia mínima al jugador será de 50 metros. La Penalidad por infringir está norma será de 2 
GOLPES en el primer aviso y de DESCALIFICACIÓN en el siguiente. 
El uso del Teléfono Móvil en el Campo está terminantemente prohibido. La Penalidad por infringir está 
norma será de 2 GOLPES en el primer aviso y de DESCALIFICACIÓN en el siguiente. 
El comportamiento antideportivo (lanzar palos, proferir gritos y exabruptos, etc) constituirá motivo de 
EXPULSIÓN INMEDIATA DE LA PRUEBA. 
 

4. CATEGORIAS.- 

Se establecen tres categorías masculinas y dos femeninas 

� Hombres 

1ª Categoría hasta Handicap 4,4 

2ª Categoría desde Handicap 4,5 hasta 11,4 

3ª Categoría desde Handicap 11,5 hasta 18 

� Mujeres 

1ª Categoría hasta Handicap 11,4 

2ª Categoría Handicap 11,5 a 24,0 

Para que una determinada Categoría pueda celebrarse, habrán de estar inscritos un número 

de Jugadores superior a ocho 

5. JUGADORES ADMITIDOS.- 

En el caso que el número de inscritos sobrepase al de admitidos (120), éstos serán 

determinados por porcentaje Hombres-Mujeres y los jugadores de Handicap EGA mas bajo, 
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hasta completar los jugadores admitidos a cada Prueba. El campo organizador se reserva 10 

plazas para sus jugadores en el caso de no entrar por handicap 

6. SUSPENSIONES.- 

En el caso que la prueba tenga que ser suspendida debido a condiciones metereológicas o de 

organización el Comité de la Prueba, de acuerdo con el Club o Campo Organizador, fijarán si 

es posible una fecha alternativa para la realización de la misma teniendo en cuenta los 

distintos Calendarios de Competiciones 

7. PREMIOS.- 

SCRATCH 

� Trofeo al Ganador/a de cada categoría 

� Trofeo al 2º clasificado de cada categoría 

HANDICAP 

� Trofeo al mejor Clasificado/a handicap de cada Categoría 

� Los Trofeos NO serán acumulables 

GANADOR/A COPA PRINCIPADO 

Se procederá a la confección de un Ranking Absoluto Masculino y Femenino de la IV Copa 

Principado III Trofeo Isastur. Para ello, se establece que aquel jugador/a que iguale el Par del 

campo o club donde se celebre la prueba obtenga 40 puntos. A esa puntuación inicial se le 

sumará o restará un punto teniendo en cuenta los golpes que el jugador realice por encima o 

por debajo del Par del campo. El ganador del IV Circuito Copa Principado III Trofeo Isastur, 

será aquel jugador/a que sume el mayor numero de puntos descartando una prueba. 

El Ganador/a y 2º Clasificado/a recibirán un Trofeo y un Obsequio de la FGPA 

8. FECHAS.- 
� CAMPO MUNICIPAL DE LLANES   13-14 Marzo 

� LOS BALAGARES GOLF    8-9 Mayo 

� CAMPO MUNICIPAL DE GOLF LAS CALDAS  22-23 Mayo 

� REAL CLUB DE GOLF DE CASTIELLO  12-13 Junio 

� REAL CLUB DE GOLF LA BARGANIZA  21-22 Agosto  

� CAMPO MUNICIPAL DE GOLF LA LLOREA  18-19 Septiembre 

9. COMITE DE LAS PRUEBAS.-  

El Comité de la Prueba estará compuesto por un representante de la F.G.P.A., por el Arbitro de 

la Prueba y por las personas del Comité de Competición que el Club o Campo organizador 

designe. 

10. PRECIOS.-  

Los precios fijados para cada una de las pruebas que componen el IV CIRCUITO COPA 

PRINCIPADO DE ASTURIAS III TROFEO ISASTUR serán los siguientes: 

� MAYORES DE 21 AÑOS 40 € 

� MENORES DE 21 AÑOS 15 € 

En Gijón, a 5 de febrero de 2010 
 
 


